
OTROS ANUNCIOS

presidencia del gobierno

Secretaría de Estado 
para la Información

Inscripción en el Registro de Empresas 
Periodísticas

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em
presa «Antonio Aponte Carrasco», a fin 
de que los que se consideren interesados 
puedan examinar en las oficinas del Re
gistro sitas; actualmente, en la avenida 
del Generalísimo, 39, planta 1.a, durante 
el plazo de quince días hábiles, a contar 
de la publicación le este anuncio, cuantos 
datos y documentos del expediente esti
men conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Antonio Aponte Carrasco».

Domicilio: Calle Reyes Católicos, 36. 
Barcelona.

Título de la publicación: «Monthy Re- 
view».

Lugar de aparición: Barcelona.
Periodicidad: Mensual.
Formato: 18 por 12 centímetros.
Número de páginas: De 90 a 100.
Precio: 100 pesetas.
Ejemplares de tirada: 10.000.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Realizar estudios 
teóricos y descriptivos de la problemática 
económica internacional, complementán
dolos con otros del mismo carácter dentro 
del campo de las ciencias sociales en ge
neral. Traducción en castellano de los 
artículos contenidos en la revista ameri
cana del mismo título. Comprenderá los 
temas de: Ciencias Sociales en general 
(Economía, Historia, Sociología y Antro
pología).

Director: Doña Amparo Túñón San Mar
tín. R. O. P. 4.725.

Clasificación según el Real Decre
to 3471/1977, de 16 de diciembre: Interes 
general.

Madrid, 21 de noviembre de 1978.—El 
Secretario general.—4.269-D.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em
presa «Centro de Jóvenes Agricultores», 
a fin de que los que se consideren intere
sados puedan examinar en -las oficinas 
del Registro, sitas, actualmente, en la 
avenida del Generalísimo, 39, planta 1.a, 
durante el plazo de quince días hábiles, 
a contar de la publicación de este anuncio, 
cuantos datos y documentos del expedien
te se estimen conveniente conocer.

Empresa cuya inscipción se solicita: 
«Centro de Jóvenes Agricultores».

Domicilio: Calle Alcántara, número 57,
2.° D, Madrid-6.

Junio Directiva: Presidente, don Fer
nando Sanz Pastor Mellado. Vicepresiden
te, don José María Giralt Forner, Secre
tario general, don Felipe González de Ca
nales López-Obrero.

Título de la publicación: «Jóvenes Agri
cultores».

Lugar de aparición: Madrid.
Periodicidad: Mensual.
Formato: 210 por 285 milímetros.
Número de páginas: 48.
Precio: 50 pesetas.
Ejemplares de tirada: 10.000.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Constituir un vehícu
lo de expresión y opinión del Centro. Com
prenderá los temas inherentes al campo 
y a la agricultura.

Director, don Agustín Alfaya Rodríguez, 
R. O. P. número 7.938.

Clasificación, según el Real Decreto 
3471/1977, de 16 de diciembre: «Contenido 
especial».

Madrid, 28 de noviembre de" 1978.—El 
Secretario general.—4.329-D.

MINISTERIO DE HACIENDA

Administraciones de Aduanas
 CADIZ

Se notifica a doña Renate Kamla, pro
pietaria del automóvil marca «Jaguar», 
depositado en la zona franca de Cádiz, 
documentado con hoja declaratoria núme
ro 575/72, que ha transcurrido el plazo 
legal de almacenamiento en dicha zona 
y que, de conformidad con el artículo 
229 de las vigentes Ordenanzas de la Ren
ta- de Aduanas, dispone del plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», para que disponga el des
pacho o reexportación del vehículo.

Transcurrido el mencionado plazo será 
iniciado expediente de abandono.

Cádiz, 11 de diciembre de 1978.—El Ad
ministrador, F. Cano.—15.244-E.

Delegaciones Provinciales
ALMERIA

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito necesario sin interés, número de 
entrada 1.550, número de registro 1.262, 
constituido el 13 de noviembre de 1969, 
por importe de 30.750 pesetas, a nombre 
de José Alvarez Jiménez, como garantía 
de liquidación por cuota de beneficios del 
impuesto industrial del año 1967, reclama
da ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo de la Delegación de Hacienda y 
referente a la Junta de Evaluación nú
mero 3-1 de la actividad de construcción 
y reparación de obras, a disposición de 
la Delegación de Hacienda de Almería; 
se hace público en este periódico oficial, 
advirtiéndose que, transcurridos dos me
ses, a partir de su publicación, sin recla
mación alguna, se considerará el resguar
do extraviado nulo y sin ningún valor, 
expidiéndose el resguardo duplicado co
rrespondiente.

Almería, 11 de diciembre de 1978.—El 
Delegado de Hacienda.—15.243-E.

SALAMANCA
Habiendo sufrido extravío el resguardo 

del depósito número 860 de entrada y 575 
de registro, constituido en esta sucursal 
de la Caja General de Depósitos el 12 
de agosto del año 1975 por don.Manuel

Inestal López, a disposición de la Confe
deración Hidrográfica del Duero, por un 
importe de 280 000 pesetas, en metálico, 
se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta sucursal 
de la Caja General de Depósitos de Sala
manca, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» de este anuncio, 
así como en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 36 del Reglamento de la Caja 
General de Depósitos de 19 de noviem
bre de 1929.

Salamanca, 29 de noviembre de 1978.— 
El Delegado de Hacienda.—4.361-D.

VIZCAYA

Se hace público, a los efectos determi
nados en el artículo 66 del Decreto de 
12 de diciembre de 1958 sobre reglamen
tación del ejercicio de la profesión de 
Habilitados de Clases Pasivas, que don 
Edverto Mendoza Pinedo cesó en su cargo 
de Habilitado de Clases Pasivas en esta 
Delegación de Hacienda, por fallecimien
to, en fecha 13 de marzo de 1978, ha
biendo sido solicitada por loá interesados 
la cancelación total de la fianza indivi
dual que estaba constituida á nombre del 
citado.

Bilbao, 7 de diciembre de 1978.—El De- 
, legado de Hacienda.—15.198-E.

Tribunales de Contrabando
BARCELONA ,

Desconociéndose el actual paradero de 
Antonio de Jesús Pereira, cuyo último 
domicilio conocido era en Barcelona, calle 
Dos de Mayo, 229, ático 3.a, se le hace 
saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 4 
de octubre de 1978, al conocer del expe
diente número 513/78, acordó el siguiente 
fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el caso 2.° del artículo 13 de 
la Ley de Contrabando, en relación con 
aprehensión y descubrimiento de «whisky»-

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Antonio de Jesús Pereira.

3. ° Declarar que en el responsable con
curren circunstancias modificativas de la 
responsabilidad siguientes: La atenuante
3.a del artículo 17 y la agravante 7.a 
del artículo 18.

4. a Inponerle la multa siguiente: A An
tonio de Jesús Pereira, 13.149 pesetas, 
equivalente al límite mínimo del grado 
medio. Imponerle, asimismo, la sanción 
subsidiaria de privación de libertad en. 
caso de insolvencia.

5. “ Declarar el comiso de los géneros 
intervenidos para su "aplicación reglamen
taria.

6. a Reconocer derecho a premio a los 
aprehensores.

7. a Afectar al pago de la multa las 
botellas de «whisky» empezadas.

El importe de la multa impuesta ha dé 
ser ingresado, precisamente en efectivo, - 
en esta Delegación de Hacienda,, en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha



en. qúe se publique la presente notifica
ción, y contra dicho tallo se puede inter
poner recurso de a.zhda ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central, Con
trabando, en el plazo de quince días, a 
partir de la publicación de esta notifica
ción; significando que la interposición del 
recurso no suspende la ejecución del fallo 
y que, en caso de insolvencia, se exigirá 
eí cumplimiento de. la pena subsidiaria 
de privación de libertad a razón de un 
día de prisión por cada 600 pesetas de 
multa no satisfechas, y dentro de los lí
mites de duración máxima señalados en 
el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del "Stado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 29 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico Administrativas de 
26 de noviembre de 1959.

Barcelona, 22 de noviembre de 1978.—
El Secretario del Tribunal.—V.° B.°;
El Delegado de Hacienda, Presidente.— 
14.377-E

Por el presente se notifica a don Fran
cisco Vallespir de Loyola, don Vicente 
Romeu Rubio y a los llamados «Melchor» 
y «Tony», que este Tribunal Provincial 
constituido en Pleno v en sesión celebra
da el día 27 de noviembre de 1978, al 
conocer del expediente 261/77, instruido 
por aprehensión y descubrimiento de en- 
cendores, ha acordado, en cuanto a dichos 
señores se refiere, absolverles de toda 
responsabilidad en materia propia de esta 
jurisdicción.

Lo que se les comunica para su cono
cimiento y efectos consiguientes, advir
tiéndoseles, asimismo, que el citado 
acuerdo ’no será firme hasta tanto no 
transcurran los plazos reglamentarios, sin 
que se interponga recurso ante el Tribu
nal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando.

Barcelona, 5 de diciembre de 1978.—El 
Secretario.—V.° B.°: El Presidente.— 
15.211-E.

OVIEDO

Desconociéndose el actual paradero de 
don Fausto Elizio Banderas, súbdito ecua
toriano, del que tampoco se conoce su 
último domicilio conocido, se le hace sa
ber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 9 de 
noviembre de 1978, al conocer de lexpe- 
diente número 10/77, acordó el siguiente 
fallo:

1° Declarar cometida la infracción de 
contrabando de menor cuantía compren
dida en el número l.° del artículo 13 de 
la Ley de Contrabando.

2. ° Declarar responsables de la expre
sada infracción, en concepto de autores, a 
José Pereira Torre y Fausto Elizio Ban
deras.

3. ° Declarar que en los responsables 
concurren las circunsancias modificativas 
de la responsabilidad siguiente: Atenuan
te 3.a- del artículo 17 de la Ley en cuan
to a José Pereira Torre y sin circuns
tancias modificativas en cuanto a Fausto 
Elizio Banderas.

4. ° Imponer las multas siguientes:

A José Pereira Torre. 14.000 pesetas.
A Fausto Elizio Banderas, 60.075 pesetas.

5. ° Condenar a Fausto Elizio Bandea
ras, independientemente de la multa im
puesta. al pago del va’.or del motor v ca
ja de cambios de un automóvil, no apre
hendido, en la cantidad de 20.000 pesetas.

6. ° Imponerles la pena subsidiaria de 
privación de libertad. Dara caso de insol
vencia, de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 4.“ del artículo 24 de la Ley.

7. ° Declarar el comiso de la carroce-

ría-bastioor y radio-«cassete» del automó- . 
vil aprehendido. '

8.° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprebensores.

El importe de la multa impuesta ha de 
ser ingresado, precisamente en efectivo, 
en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días, a contar de la fe
cha en que se publique la presente noti
ficación. y contra dicho fallo se puede in
terponer recurso de alzada ante el Tribu
nal Económico - Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo y que, en caso de insolvencia, se exi
girá el cumplimiento de la pena subsidia
ria de privación de libertad a razón de 
un día de prisión per cada 600 pesetas de 
multa no satisfechas, y dentro de los lí
mites de duración máxima señalados en 
el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín .Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, de 
26 de noviembre de 1959.

Oviedo 21 de noviembre de 1978.—El 
Secretario del Tribunal.—V.° B.°; El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—14.415-E.

MINISTERIO DE EDUCACION 
Y CIENCIA

Universidades

COMPLUTENSE DE MADRID 

Facultad de Medicina

Cumplimentando el artículo 3.» de la 
Orden de 2 de agosto de 1938, se hoce 
pública la incoación en esta Facultad del 
expediente para la expedición del nuevo 
titulo de Enfermera de doña Adela Fer
nández Fernández, por extravio del que 
le fue expedido en 20 de diciembre de 
1956.

Lo que se pone en conocimiento de per
sonas interesadas, por si tuvieran que for
mular reclamación acerca de dicho título.

Madrid, 17 de noviembre de 1978.—Mi
guel Fernández.—4.368-D.

Cumplimentado el artículo 3.° de la Or
den de 2 de agosto de 1938, se hace pú
blica la Incoación en esta Facultad del 
expediente para la expedición del nuevo 
título de Enfermera de doña Isabel An
gulo del Alamo, por extravío del que le 
fue expedido en 6 de octubre de 1952.

Lo que se pone en conocimiento de per
sonas interesadas, por si tuvieran que for
mular reclamación acerca de dicho título.

Madrid, 7 de diciembre de 1978.—Miguel 
Fernández.—13.392-C.

Cumplimentando el artículo 3.° de le 
Orden de 2 de agosto de 1938, se hace 
pública la incoación en esta Facultad del 
expediente para la expedición del nuevo 
título de Enfermera de doña Elisa L. Bra
vo Gala, por extravío del que le fue ex
pedido en u de abril de 1951.

Lo que se pone en conocimiento de per
sonas interesadas, por si tuvieran que for
mular reclamación acerca de dicho título.

Madrid! 7 de diciembre de 1978.—Miguel 
Fernández,—13.329-C.

Cumplimentando el artículo 3.° de la 
Orden de 2 de agosto de 1938, se hace 
pública la incoación de esta Facultad del

expediente para la expedición del nuevo 
título de Enfermera de doña María Do
lores Sanchiz Bravo, por extravío del que 
le fue expedido en 16 de febrero de 1954.

Lo que se pone en conocimiento de per
sonas interesadas, por si tuvieran que for
mular reclamación acerca de dicho título.

Madrid, 7 de diciembre de 1978.—Miguel 
Fernández.—13.331-C.

VALLADOLID

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de a de septiembre de 1974, se 
hace pública la incoación en, esta Univer
sidad del expediente para la tramitación 
de un nuevo titulo de Enfermera, a favor 
de doña María de la Concepción Delibes 
Setién, por extravío del que le fue expe
dido en 21 de diciembre de 1951. regis
trado al folio 72, número 3.

Lo que se pone en conocimiento de los 
personas interesadas por si tuvieran que 
formular alguna reclamación sobre el 
mismo.

Valladolid, 24 de noviembre de 1978.— 
El Secretario general.—4.297-D.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de 9 de septiembre de 1974, se 
hace pública la incoación en esta Univer
sidad del expediente para la tramitación 
de un nuevo título de Enfermera, a favor 
de doña María Luz Frech Venero, por 
extravio del que le fue expedido en 4 de 
marzo de 1955, registrado al folio 120, nú
mero 56.

Lo que se pone en conocimiento de las 
personas interesadas por si tuvieran que 
formular alguna reclamación sobre el 
mismo.

Valladolid, 24 de noviembre de 1978. 
El Secretario general.—4.298-D.

ADMINISTRACION LOCAL

Ayuntamiento

SAN VICENTE DE AREVALO

Confeccionados que han sido los plie
gos de condiciones facultativas y econó
mico-administrativas, que han de servir 
de base en la subasta de aprovechamien
to de madera del monte público de los 
propios de este municipio número 40, en 
cumplimiento del artículo 24 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por el término de ocho días, pa
ra que sean examinados a los efectos 
procedentes.

San Vicente de Arévalo, 18 de diciem
bre de 1978 —El Alcalde.—8.315-A.

TARRAGONA

Plan especial de protección de un sector 
del casco antiguo

Formado y aprobado inicialmente por 
el Ayuntamiento al plan especial de pro
tección «Pilats», que afecta a un sector 
del casco antiguo, de conformidad con lo 
dispuesto en los artícúlos 41 y 43 de la 
Ley del Suelo, se somete a información 
pública durante un mes, en que estará 
de manifiesto en el Negociado de Urba
nismo de esta Secretaria de mi cargo 
y podrán presentare alegaciones.

El plan afecta al sector arqueológico 
para el que el Ayuntamiento suspendió 
un año el otorgamiento de licencias de 
parcelación y edificación, según anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de 20 de abril de 1978.

Tarragona, 27 de octubre de 1978.—El 
Secretario general, José R. Souto Orosa.— 
7.904-A.
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BANCO DE BILBAO 

Dividendo activo

El Consejo de Administración del Banco 
de Bilbao ha acordado repartir a todas las 
acciones en circulación y con cargo a los 
beneficios del ejercicio 1978, un dividen
do activo del siguiente importe:

Dividendo bruto: 31,105.
Impuesto: 4,666.
Líquido: 26,439.

Dicho dividendo se devengará y será sa
tisfecho a los señores accionistas en la 
central y sucursales del Banco de Bilbao 
a partir del día 2 de enero próximo, pre
via la oportuna justificación de sus de
rechos.

Bilbao, 19 de diciembre de 1978.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
José María Concejo Alvarez.—7.354-8.

BANSERFOND
FONDO DE INVERSION MOBILIARIA 

Distribución de beneficios

Se pone en conocimiento de los par
tícipes de «Banserfond-Fondo de Inver
sión Mobiliaria», que el próximo día 30 
de diciembre de 1978 se descontará del 
valor liquidativo de cada participación, 
la cantidad de cinco pesetas en concepto 
de séptimo reparto de beneficios, con car
go a los resultados acumulados durante 
1978. Tendrán derecho a este reparto to
das las participaciones existentes al día 29 
de diciembre de 1978.

Madrid, 21 de diciembre de 1978.—El Ad
ministrador de «Gesbansander, S. A.», So
ciedad Gestora de Fondos de Inversión 
Mobiliaria.—13.638-C.

GRANJAS CERRO DEL COTO, S. A.

Disolución

En cumplimiento de lo establecido en 
los artículos 153 y 166 de la Ley de So
ciedades Anónimas de 17 de julio de 1951, 
se hace público por el presente anuncio 
que esta Sociedad, en Junta universal 
de accionistas celebrada el día 22 de di
ciembre de 1978 tomó por unanimidad 
los siguientes acuerdos:

1. ° Disolver la Sociedad.
2. ° Aprobar el siguiente balance de di

solución.

Pesetas

Activo:

Inmovilizado ........................... 8.406.561
Disponible ............................... 2.049.488
Pérdidas y ganancias ......... 143.951

Total ......................... 10.600.000

Pasivo:

Capital ..................................... 10.600.000

Total ......................... 10.600.000

3.° Adjudicar a la titularidad del ca
pital el haber social constituido por la 
totalidad de los bienes del activo de la 
Sociedad.

Madrid, 23 de diciembre de 1978. — El 
Secretario del Consejo de Administración. 
13.644-C.

PETROLEUM FIRE PROTECTION 
ESPAÑOLA, S. A.

Segundo anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 134, en relación con el artículo 143 
de la Ley sobre Régimen Jurídico de So

ciedades Anónimas, y a los efectos previs
tos en los artículos 144 y 145, así como de 
los artículos 97 y 98 de la Ley, se hacen 
públicos los acuerdos adoptados unánime
mente por la totalidad de los accionistas 
de la Compañía «Petroleum Fire Protec- 
tion, S. A.», en su Junta general ex
traordinaria y universal, celebrada en su 
domicilio social el día 1 de noviembre de 
1978.

Acuerdos

Primero.—Se acuerda la fusión de la So
ciedad «Petroleum Fire Protection, S. A.», 
domiciliada en San Cesáreo, 22-24, polígo
no industrial de Villaverde, provincia de 
Madrid, con la Sociedad «Optim, S. A.», 
domiciliada en San Cesáreo, números 22- 
24, polígono industrial de Villaverde, pro
vincia, de Madrid, mediante la absorción 
de esta última por la primera. A los efec
tos de los artículos 144 y 145 de la Ley 
de 17 de julio de 1951, se reitera que no 
existen accionistas disidentes o ausentes 
y que el acuerdo de fusión por absorción 
ha sido aprobado por unanimidad y obli
ga, por tanto, a todos los accionistas de 
la Compañía. Todo ello queda, sin em
bargo, sujeto a la condición suspensiva 
mencionada en el apartado sexto.

Segundo.—La referida fusión por absor
ción se produce mediante el traspaso en 
bloque del patrimonio de la Sociedad ab
sorbida, «Optim, S. A.», a la Sociedad 
absorbente, «Petroleum Fire Protection Es
pañola, S. A.», con disolución, pero sin 
liquidación de la primera de ellas.

Como consecuencia de lo anterior y de 
la valoración dada al expresado patrimo
nio, se entrega al accionista de la Socie
dad absorbida 459 acciones (N.° 841-1.299) 
de la Sociedad absorbente, «Petroleum Fire 
Protection, S. A », de 1.000 pesetas de va
lor nominal cada una. El accionista de la 
Sociedad absorbida, «Optim, S. A.», mani
fiesta su aceptación para recibir, con mo
tivo de la citada fusión por absorción, las 
citadas 459 acciones de la Sociedad absor
bente «Petroleum Fire Protection Españo
la, S. A.«.

Simultáneamente se produce la reduc
ción del capital social de la Sociedad ab
sorbente. «Petroleum Fire Protection Espa
ñolaos. A.», mediante la amortización de 
381 acciones (números 1.300-1.680). De esta 
forma, el capital social queda fijado en pe
setas 1.299.000, representado por 1.299 ac
ciones al portador, de 1.000 pesetas de 
valor nominal cada una.

Tercero. — Seguidamente se acuerda au
mentar el capital social de «Petroleum 
Fire Protection Española, S. A.», en pese
tas 53.701.000, mediante la emisión de 
53.701 acciones al portador, de 1.000 pese
tas de valor nominal cada una, lo que, 
sumado al capital antes mencionado, de 
1.299.000 pesetas, hacen un capital social 
total de 55.000.000 pesetas.

El presente aumento de capital surtirá 
efectos únicamente en el caso de cum
plirse la condición suspensiva menciona
da en el apartado sexto. A partir de dicho 
momento, los accionistas procederán a la 
inmediata suscripción de las nuevas ac
ciones y a su desembolso en un plazo 
máximo de seis meses.

Cuarto.—Como consecuencia de la re
ducción y ampliación posterior de capital 
descrita anteriormente, se acuerda modi
ficar el artículo 4.” de los Estatutos, cuyo 
texto será el siguiente: «El capital social 
es de 55.000.000 de pesetas, representado 
por 55.000 acciones al portador, de 1.000 
pesetas nominales cada una de ellas, nu
meradas correlativamente del 1 al 55.000 »

Quinto.—Facultan expresamente a don 
Antonio Selas López y a don Antonio Ló
pez Barrio para que, cualquiera de ellos, 
indistintamente, en términos tan amplios 
y bastantes como en derecho sean nece
sarios, puedan, sin limitación alguna, 
ejercitar y formalizar los anteriores acuer
dos y otorgar y suscribir cuantos docu
mentos o escrituras públicas estimasen

necesarias hasta la definitiva inscripción 
de la fusión por absorción y demás ope
raciones conexas en el Registro Mercan
til y/o de la Propiedad.

Sexto.—Se acuerda supeditar la efecti
vidad de todos los acuerdos adoptados 
anteriormente al cumplimiento de la 
condición suspensiva de que el Consejo de 
Ministros autorice la operación prevista 
de fusión por absorción y de la consi
guiente participación extranjera mayori- 
taria en el capital social de la Sociedad 
«Petroleum Fire Protection Española, So
ciedad Anónima».

Séptimo.—Publicar los anuncios regla
mentarios en el «Boletín Oficial del Esta
do» y en los periódicos de Madrid, consig
nando los anteriores acuerdos a los efec
tos de los diferentes artículos de la Ley 
de Sociedades Anónimas anteriormente 
mencionados.

Madrid, 22 de diciembre de 1978.—El Se
cretario del Consejo de Administración — 
13.630-C 2.a 25-12-1978

OPTIM, S. A.

Segundo anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 134, en relación con el articulo 
143, de la Ley sobre Régimen Jurídico de 
las Sociedades Anónimas, y a los efectos 
previstos en los artículos 144 y 145 de di
cha Ley', se hacen públicos los acuerdos 
adoptados por unanimidad por la totali
dad de los accionistas de la Compañía 
«Optim, S. A.», en Junta general extraor
dinaria y universal, celebrada en su do
micilio social, el día 1 de noviembre de 
1978.

Acuerdos

Primero.—Se acuerda la fusión por ab
sorción de la Compañía «Optim, S. A.», 
domiciliada en San Cesáreo, números 22- 
24, polígono industrial de Villaverde. pro
vincia de Madrid, por la Compañía «Pe
troleum Fire Protection Española, S. A.», 
con el mismo domicilio social que la an
terior, mediante la absorción de la pri
mera por esta última

A los efectos de los artículos 144 y 145 
de la Ley de 17 de julio de 1951, se rei
tera que no existen accionistas disidentes 
o ausentes y que el acuerdo de fusión ha 
sido adoptado por unanimidad y, por tan
to, obliga a todos los accionistas de la 
Compañía.

Todo ello queda, sin embargo, sujeto al 
cumplimiento de la condición suspensiva 
mencionada en el apartado quinto.

Segundo.—Como consecuencia de esta 
fusión por absorción, se acuerda la trans
misión en bloque de todo el patrimonio, 
bienes y derechos, deudas y obligaciones 
de la Sociedad absorbida «Optim, S. A.», 
a la Sociedad absorbente «Petroleum Fire 
Protection Española, S. A.», con disolu
ción, pero sin liquidación, de la Sociedad 
absorbida.

Tercero.—El accionista de la Sociedad 
absorbida «Optim, S. A.», manifiesta su 
aceptación para recibir, con motivo de la 
citada fusión por absorción, 459 acciones 
(N.° 841-1.299) de la Sociedad absorbente 
«Petroleum Fire Protection Española, So
ciedad Anónima».

Cuarto.—Facultan expresamente a don 
Antonio Selas López y don Antonio López 
Barrio para que, cualquiera de ellos, in
distintamente, en términos tan amplios y 
bastantes como en Derecho fuese necesa
rio, puedan sin limitación alguna, ejer
citar y formalizar los anteriores acuerdos 
y otorgar y suscribir cuantos documentos 
o escrituras públicas estimasen necesarias 
hasta la definitiva inscripción de la fu
sión por absorción y demás operaciones 
conexas, en el Registro Mercantil y/o de 
la Propiedad.

Quinto.—Se acuerda supeditar la efecti
vidad de todos los acuerdos adoptados an
teriormente al cumplimiento de la condi-
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ción suspensiva de que el Consejo de Mi
nistros autorice la operación prevista de 
fusión por absorción y de la consiguiente 
participación extranjera mayoritaria de la 
Sociedad absorbente «Petroleum Fire Pro- 
tection Española, S. A.».

Sexto.—Publicar los anuncios reglamen
tarios en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en los periódicos de Madrid, consignan
do los anteriores acuerdos a los efectos de 
los diferentes artículos de la Ley de So
ciedades Anónimas, 'anteriormente men
cionados.

Madrid, 22 de diciembre de 1978.—El Se
cretario del Consejo de Administración.— 
13.631-C 2." 25-12-1978

INDUSTRIAS NAVARRAS 
DE PRECISION, S. L. _

JUNTA GENERAL DE SOCIOS

Acuerdos
La Junta.general de socios de esta Com

pañía mercantil', en sesión celebrada el 
día 1 de octubre de 1978 adoptó los si
guientes acuerdos:

1. ° Aprobar los estudios y gestiones 
llevadas a efecto por los socios Gerentes 
de la Sociedad con referencia a la fusión 
que se propone con la también Compañía 
mercantil «Inapre Dispositivos de Preci
sión, S. L.».

2, " Aprobar la fusión dé la Sociedad 
con la también Compañía mercantil «Ina- 
pre Dispositivos de Precisión, S. L.», me-- 
diante la creación de una nueva Compa
ñía mercantil, «Industrias Navarras de 
Precisión, Sociedad Anónima», la cual ad
quirirá en bloque los patrimonios de «Ina
pre Dispositivos de Precisión, S. L.», e 
«Industrias Navarras de Precisión, S. L.», 
subrogándose en todos los derechos y obli
gaciones de las Sociedades disueltas.

3 ° Aprobar el canje de las participacio
nes de «Industrias Navarras de Precisión, 
Sociedad Limitada», disuelta, por acciones 
de «Industrias Navarras de Precisión, So
ciedad-Anónima», resultante de la fusión, 
en la proporción de 18.750 pesetas nomina
les en acciones de la última por cada mil* 
pesetas nominales en participaciones de 
la primera.

4 ° Los anteriores acuerdos comprendi
dos en los números primero al tercero, 
ambos inclusive, quedan sujetos a la con
dición suspensiva de que la excelentísima 
Diputación Foral de Navarra acceda a la 
concesión de los beneficios fiscales que 
mediante la oportuna solicitud le son in
teresados con motivo de la fusión a que 
se refiere.

5 ° Facultar indistintamente a los so
cios Gerentes don José Maria Martínez. 
Ezcaray y don Félix Javier Ballaz García 
para que con la más amplia libertad, y 
en los términos que tenga por convenien
te, decidan sobre el momento y forma del 
cumplimiento de la condición suspensiva 
a que se refiere el acuerdo anterior, y en 
consecuencia hagan y practiquen cuanto 
sea oportuno y necesario en orden a la fu
sión acordada, complementando incluso, 
en lo menester los acuerdos adoptados en 
la presente Junta de socios, concretando 
incluso la cuantía exacta del capital a emi
tir por la Sociedad resultante de la fu
sión. el número de acciones, la redacción 
de los -Estatutos, y en general adopten 
todo cuanto se precise en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley sobre el Régimen 
Jurídico de las Sociedades de Responsa
bilidad Limitada, .Ley sobre el Régimen 
Jurídico de las Sociedades Anónimas y 
Reglamento del Registro Mercantil y de
más disposiciones concordantes con las an
teriores. así como para otorgar cuantos 
documentos públicos o privados sean ne
cesarios hasta obtener su inscripción en 
el Registro Mercantil de Navarra con fa
cultades de subsanación en su caso.

Pamplona, 15 de diciembre de 1978.— 
4.500-D. 2.a 35-12-1978

INAPRE DISPOSITIVOS DE PRECISION

JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

Acuerdos
La Junta general de socios de esta Com

pañía mercantil, en sesión celebrada el 
día 1 de octubre de 1978, adoptó los si
guientes acuerdos:

1.a Aprobar los estudios y gestiones 
llevadas a efecto por los socios Gerentes 
de la Sociedad con referencia a la fusión 
que se propone con la también Compañía 
mercantil «Industrias Navarras de Preci
sión, S. Ll».

2'.° Aprobar la fusión con la también 
Compañía mercantil «Industrias Navarras 
de Precisión, S. L.», mediante la creación 
de una nueva Compañía mercantil, «In
dustrias Navarras de Precisión, S. A.», la 
cual adquirirá en bloque los patrimonios 
de «Inapre Dispositivos de Precisión, So
ciedad Limitada», e «Industrias Navarras 
de Precisión, S. L.», subrogándose en to
dos los derechos y obligaciones de las So
ciedades disueltas.

3. ° Aprobar el canje de las participa
ciones do «Inapre Dispositivos de Preci
sión, S. L.», disuelta por acciones de «In
dustrias Navarras de Precisión, S. A.», re
sultante de la fusión, en la proporción 
de 17.250 pesetas nominales en acciones 
de lt. última por cada l.ooo pesetas no
minales en participaciones de la primera.

4. ° Los anteriores acuerdos comprendi
dos en los números l.° al 3.°, ambos in
clusive, quedan sujetos a la condición sus
pensiva de que la excelentísima Dipu
tación Foral de Navarra acceda a la con
cesión de los beneficios fiscales que me
diante la oportuna solicitud, le son inte
resados con motivo de la fusión a que se 
refiere.

5. ° Facultar al socio Gerente don Fer
mín Espatolero Irigoyen para que con la 
más amplia libertad, y en los términos 
que tenga por conveniente, decida sobre 
el momento y forma del cumplimiento 
de la condición suspensiva a que se re
fiere el acuerdo anterior, y en consecuen
cia haga y practique cuanto sea oportu
no y necesario en orden a la fusión acor
dada, complementando incluso, en lo me
nester, los acuerdos adoptados en la pre
sente Junta de socios, concretando inclu
so la cuantía exacta del capital a emitir 
por la Sociedad resultante de la fusión, 
el número de acciones, la redacción de 
los Estatutos, y en general adopten todo 
cuanto se precise en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley sobre e' Régimen Ju
rídico de las Sociedades de Responsabili
dad Limitada, Ley sobre el Régimen Ju
rídico de las Sociedades Anónimas y Re
glamento del Registro Mercantil, y demás, 
disposiciones concordantes con las ante
riores, así como para otorgar cuantos do
cumentos públicos o privados sean nece
sarios hasta obtener su inscripción en el 
Registro Mercantil de Navarra con facul
tades de subsanación en su caso.

Pamplona, 15 de diciembre de 1978.— 
4.499-D. 2.a 25-12-1978

FERROCARRIL DEL TAJUÑA, S. A.

Esta Empresa, por acuerdo del Consejo 
de Administración, ha trasladado su do
micilio social a la calle General Sanjurjo, 
número 59, segundo piso, Madrid-3.

Madrid, 14 de diciembre de 1978. — 
13.504-C.

FELIX LASCARAY Y CIA., S. R¡ C.

Anuncio de transformación en anónima
Por acuerdo de la Junta general ex

traordinaria de esta Sociedad, celebrada 
el día 15 de diciembre de 1978, con ca
rácter de universal, se adoptó por una

nimidad el acuerdo de su transformación 
en Sociedad Anónima con la denomina
ción de «Lascaray, S. A.».

Lo que en cumplimiento de lo precep
tuado en el artículo 134 de la Ley de So
ciedades Anónimas, se pone en general 
conocimiento a los efectos consiguientes.

Vitoria, 15 de diciembre de 1978.—El 
Secretario de la Junta, Lucio Lascaray 
Ondarra.—13.578-C.

y 3.a 25-12-1978

CASAMITJANA, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha decidido convocar a los se
ñores accionistas a la Junta general ex
traordinaria, a celebrar en el domicilio 
social de la Entidad el próximo día 20 
de enero de 1979, a las diez horas, en 

■primera convocatoria, y el día 22 siguien
te del mismo mes, a la misma hora indi
cada, en segunda convocatoria, si ello 
procediere, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Modificación, si procede, del 
artículo octavo de los Estatutos sociales.

Para la adopción de este acuerdo se 
hace saber que se requiere la asistencia^ 
y votación por mayoría que 6eñala el ar
tículo 12 de los Estatutos sociales.

Segundo.—Nombramiento o ratificación, 
en. su caso, de miembros y cargos del 
Consejo.

Muchamiel (Alicante), cinco de diciem
bre de mil novecientos setenta y ocho.— 
El Consejero Delegado.—Pedro Casamitja- 
na Ylla.—4.477-D.

MUEBLERAMA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración. se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas de «Mueblerama, 
Sociedad■ Anónima», que se celebrará en 
primera convocatoria en el domicilio so
cial el día 15 de enero, a las once horas, 
y para el siguiente, a la misma hora y 
lugar, en segunda convocatoria, al obje
to de tratar el siguiente orden del día:

1. ° Lectura y aprobación del acta de la 
reunión anterior.

2. ° Aprobación del balance social.
3. a Ratificación de los acuerdos adopta

dos en la Junta anterior.
4. ° Ruegos y preguntas.

Madrid, 20 de diciembre de 1978.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
José Carrera Mateo.—13.547-C.

HOTEL GRAN PLAYA BLANCA, S. A.

Anuncio de disolución
La Compañía mercantil «Hotel Gran Pla

ya Blanca, S. A.», domiciliada en San Lo
renzo de Descardazar (Mallorca), anuncia 
que el pasado día 1 de npviembre de 1978, 
la Junta universal de la Sociedad, adoptó 
por unanimidad el acuerdo de disolverse, 
procediendo al nombramiento de los Li
quidadores y al cumplimiento de los de
más trámites exigidos por la Ley.

Y de conformidad con el artículo 153 de 
la Ley de Sociedades Anónimas hacen 
constar este acuerdo, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
uno de los periódicos de mayor circula
ción de la provincia.

San Lorenzo de Descardazar, 2 de no
viembre de 1978.—La Comisión Liquidado
ra.—13.523-C.

MASFARNE BARCELONA, S. A.

La Junta general extraordinaria d§ ac
cionistas de esta Sociedad, celebrada con 
carácter de Junta universal el día 1 de
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diciembre corriente, adoptó, por unanimi
dad, los acuerdos siguietes:

«... 5.° Disolver la Sociedad por impo
sibilidad manifiesta de continuar realizan
do en plazo previsible el fin social para 
el que fue constituida.

6. ° Abrir el período de liquidación, du
rante el cual la Sociedad usará la deno
minación de "Masfarne Barcelona; Socie
dad Anónima, en liquidación”.

7. ° Nombrar liquidador único de la So
ciedad a don Luis Arenas Egea, mayor 
de edad, casado, Abogado, de nacionali
dad española, vecino de Barcelona, calle 
Muntaner, número 479, 5.°-6.a, provisto 
de documento nacional de identidad nú
mero 17.806.890.

8. ° El liquidador nombrado ejercerá su 
cargo y funciones con arreglo a lo dis
puesto en el capítulo 9.° de la Ley sobre 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anó
nimas, con plenas facultades para reali
zar todos los actos y contratos previstos 
en la ,citada Ley, ostentando la represen
tación de la Sociedad para el cumplimien
to de los indicados fines.

9. ° Hacer constar el cese de la repre
sentación de todos los Consejeros de la 
Sociedad, a quienes se da plano descargo 
de su gestión hasta la fecha.»

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de Sociedades Anó
nimas.

Barcelona, li de^ diciembre de 1978.— 
Por delegación de la Junta, Fracisco Ri
bas Muntán.—13.452-C.

BROCO, S. A.

BARCELONA 

Urgel, 286, 6.° B

En cumplimiento por lo dispuesto en 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
público que la Junta general universal de 
accionistas, celebrada en el domicilio so
cial el día 12 de noviembre de 1978, acor
dó por unanimidad proceder a la disolu
ción y liquidación de la Sociedad y apro
bar el balance de liquidación cerrado el 
31 de octubre de 1978 que se transcribe a
continuación:

Pesetas

Activo:

Caja y Bancos ........................... 4.743.505
Resultado negativo 1977 ......... 5.250.495

10.000.000
Pasivo:

Capital ........................................... 10.000.000

Barcelona, 12 de noviembre de 1978—El 
Presidente de la Junta general, José Va
rona Roure.—7.249-13.

ASISTENCIA SANITARIA COLEGIAL, 
SOCIEDAD ANONIMA

El Consejo de Administración, en sesión 
celebrada el dia 23 de noviembre del co
rriente año, y de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 14, 15 y 20 de 
los Estatutos, acordó celebrar Junta ge
neral extraordinaria de señores accionis
tas, a las veintidós horas del día 27 de 
enero de 1979, en primera convocatoria, 
en el salón de actos del Casal del Médico, 
Vía Cayetana, 31, y, en su caso, en segun
da convocatoria, para el día 29, a la mis
ma hora e igual local.

A dicha Junta general extraordinaria 
se someterá para su examen y aproba
ción, el siguiente orden del día:

1. ° Modificación, en su caso, de los 
artículos 3. 10, 19, 23, 24, 30 y 32 de 
los Estatutos sociales.

2. ° Ruegos y preguntas.

Para asistir los señores accionistas a 
la citada Junta general extraordinaria 
deberán estar provistos de la correspon
diente tarjeta de admisión.

Lo que se comunica para el conocimien- 
o de lo§ interesados.

Barcelona, 7 de diciembre de 1978.—El 
Presidente, José Espriu Castelló.—El Se
cretario, Cesari Morell Claró.—13.472-C.

SATURIO CARRERA, S. A.

Por acuerdo de la Junta universal de 
accionistas del 31 de diciembre de 1977, 
se acordó la disolución y liquidación de 
dicha Sociedad, siendo su balance-inven
tario a esta fecha el siguiente:

Pesetas

Activo:

Caja ................ ....................... 1.474.653,28
Pérdidas y ganancias ......... 525.346,72

Total ................... 2.000.000,00

Pasivo:
Capital ..................................... 2 000.000,00

Madrid, 18 de noviembre de 1978.—El 
Secretario, Juan José Carrera Moya. — 
13.497-C.

FUERZAS ELECTRICAS 
DEL NOROESTE, S. A.

IFENOSA)

Obligaciones simples, e.m serie, de emi
sión de diciembre de 1973

En cumplimiento de las estipulaciones 
contenidas en la escritura de emisión de 
obligaciones simples, 6." serie, diciembre

de 1973, se pone en conocimiento de los 
señores obligacionistas que en el sorteo 
celebrado el 27 de noviembre de 1978, 
ante el Notario de La Coruña don Manuel 
Otero Peón y con asistencia del señor 
Comisario del Sindicato de Obligacionis
tas, han resultado amortizados los títulos 
cuya numeración figura en relaciones 
obrantes en las oficinas de esta Sociedad, 
Fernando Macías, 2, y de las que dispo
nen las Entidades bancarias que a conti
nuación se detallan:

Banco Pastor.
Banco Español de Crédito.
Banco Hispano Americano.
Banco de Crédito e Inversiones.
Banco de Bilbao.
Banca March.
Banco Central.
Banco de Santander.
Banco Urquijo.
Banco Popular Español.
Banco de Vizcaya.
Confederación Española de Cajas de 

Ahorros.

La Coruña, 27 de noviembre de 1978.— 
El Secretario del Consejo de Administra
ción, Joaquín Arias y Díaz de Rábago.— 
13.484-C.

MANIPULACION DE PLASTICOS 
Y DERIVADOS, S. A.

(MAPLESA)

En Junta general extraordinaria y uni
versal se ha acordado la disolución, liqui
dación y extinción de Ja Sociedad, fecha 
4 de diciembre de 1978.

Lo que se pone en general conocimiento 
a los efectos oportunos.

San Juan Despí, 6 de diciembre de 1978. 
G. Auguet, Secretario.—13.476-C.

LA SEDA DE BARCELONA, S. A.

Venciendo el 15 de diciembre de 1978 el 
cupón número 31 de las obligaciones al 
6,75 por 100 de emisión 1963 de esta Socie
dad, se avisa a los tenedores de las mis
mas que, a partir de la citada fecha, será 
satisfecho este cupón en las sucursales 
en Barcelona de los Bancos Español de 
Crédito, Hispano Americano y Urquijo, a 
razón del líquido siguiente:

— Pesetas 29,70 a los títulos de una 
obligación (importe bruto 33,75).

— Pesetas 148,50 a los títulos de cinco 
obligaciones (importe bruto 168.75).

— Pesetas 297 a los títulos de diez obli
gaciones (importe bruto 337,50).

Barcelona, 27 de noviembre de 1978.— 
«La Seda de Barcelona, S. A.».—A. Ca
mino.—Nico J. C. Francken.—4.322-D.


